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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
: E X C E P T O LOS F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). 

S U M A R I O 

Administración proyincial 
Depósito de Sementales de León. 

Compra de garañones. 
Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

Anuncios particulares. 

Administración profimial 
Depósilo de tañíales de León 

COMPRA DE GARAÑONES 
^ pone en conocimiento de los 

ganaderos, que la Comis ión de Com-
nad 13 DÍreCCÍÓn §eneral de Ga-
calvT3' recorrerá siguientes lo-
^aades. en las fechas que se i n d i -
ra7' Tpara adquir i r ga r añones de 

^Leonesa-Zamorana. 
el 2/ de Febrero: Benavente, en 

^mPo dela Feria, de diez a una 
jy tarde. 

D^as 2 y 3 de Marzo: Valencia de 
^egar.-11' enel CamP0 d e l a Feria 
días ail0lles' ^ e se celebra dichos 

Día 4 de Marzo: León, en el Pica
dero del Depósi to de Sementales 
(Edificio de San Marcos), de diez a 
una de la tarde. 

Caracter ís t icas que han de reunir 
los garañones : Edad; 3 a 6 años ; 
alzada m í n i m a , 1,45 metros; confor
mac ión y caracteres de la raza, 
Leonesa-Zamorana, y buen estado 
sanitario. 

E n las oficinas del Depósito de 
Sementales, se resolverán cuantas 
consultas formularan los ganaderos 
sobre el particular. 

León, 20 de Febrero de 1935.—El 
Director, Ovejero. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Se pone en conocimiento del pú 

blico y especialmente de los interesa
dos, que en sesión de la Comisión 
Gestora de esta Excma. Corporac ión 
munic ipa l , se d ió cuenta de la reso
luc ión de la Jefatura del Circuito 
Nacional de Firmes especiales de La 
Coruña , manteniendo el criterio de 
que la a l ineac ión de la margen dere
cha de la carretera de Adanero a 
Gijón (Avenida del Padre Isla), en 
lugar de ser la l ínea en que está I 
construida la tapia de la es tación 

del ferrocarril de Bilbao, de confor
midad con el plano de a l ineac ión 
aprobada por el Ayuntamiento, debe 
ser la l ínea paralela a la arista del 
bordi l lo a 6,80 metros del mismo y 
en que se hal lan situadas las casas 
n ú m e r o s 62 y 64, y como consecuen
cia de la resolución mencionada,con 
arreglo al informe de la Comis ión 
municipal de obras, se acordó , en la 
sesión citada, modificar el plano de 
a l ineac ión desde la calle de Federi
co Echeva r r í a hasta el final. 

Lo que se hace púb l ico , por si los 
interesados desea rán formular algu
na rec lamac ión , debiendo advertirse 
que en las oficinas de la Secretar ía 
municipal se halla de manifiesto el 
expediente, por el plazo de reclama
ciones, que es de 30 días , 

León, 19 de Febrero de 1935.=EI 
Presidente de la Comis ión Gestora, 
E, G. Luaces. 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Llevada a efecto por esta Corpora
ción la reforma en el presupuesto 
munic ipal ordinario para el a ñ o ac
tual de 1935 ordenada por el señor 
Delegado de Hacienda se exponen al 
púb l i co por t é r m i n o de ocho días 
para oir reclamaciones. 

Cebanico, 16 de Febrero de 1935. 
— E l Alcalde, Leopoldo González. 



Ayuntamiento de 
Villarabariego 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el articulo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cianas reclamacionesque seanjustas. 

Villasabariego, 14 de Febrero de 
1935—El Alcalde, Felipe Modino. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ra l de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposic ión 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su pub l icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean ins
tas. 

Valdelugueros, 18 de Febrero de 
1935.—El Alcalde, Antonio Bobles. 

vecino de esta Vi l la , otro trozo, de te
rreno para solar, al sitio llamado pre
sa de Veguellina, entre la presa y el 
camino, de unos 60 metros cuadra
dos. 

Lo que se hace púb l i co para que 
dentro del plazo de quince días, se 
puedan formular cuantas reclama
ciones crean pertinentes las perso
nas que se crean perjudicadas. 

Hospital de Orbigo, 19 de Febrero 
de 1935.—El Alcalde accidental, Pe
dro Vega. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

E l vecino de esta localidad, don 
Manuel Biesco Fuertes, ha solicitado 
de este Ayuntamiento, un trozo de 
terreno sobrante de la vía públ ica , 
situado al Norte del Cementerio de 
esta Vi l la , al lado de la presa, con la 
que l inda por el Este y por el Oeste, 
con camino de los Arrotos, de unos 
144 metros cuadrados. 

Don José Mart ínez Garabito, tam
b ién vecino de esta Vi l l a , otro trozo 
de terreno, para edificar, de unos 300 
metros cuadrados, situado al lado 
de la fábrica de fundas y al Oeste, 
del camino de San Feliz. 

Don T o m á s Santos Fuertes, vecino 
de esta Vi l la , otro trozo, al sur de la 
casa de su propiedad, al camino de 
Benavides, de unos 36 metros cua
drados. 

Don Santiago F e r n á n d e z Pérez, 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Terminado el repartimiento para 
la exacción de bebidas espirituosas, 
espumosas y alcoholes y de carnes 
frescas y saladas para cubr i r las 
atenciones municipales en el a ñ o ac
tual, se halla expuesto al públ ico en 
esta Secretar ía por t é r m i n o de ocho 
días para oír reclamaciones; advir
tiendo que el contribuyente que no 
estuviese conforme con la cuota 
asignada, q u e d a r á sujeto a fiscaliza
ción administrativa de referidas es
pecies y pagará según tarifas aproba
das por la Superioridad. 

La Vega de Almanza, 15 de Febre
ro de 1935.=:E1 Alcalde, Mariano 
González. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de l(>s Oteros 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de familias pobres a quie
nes se considera con derecho al ser
vicio benéfico sanitario durante el 
año de 1935, queda expuesto al p ú 
blico en la Secretar ía munic ipal para 
oír reclamaciones por espacio de 
quince días, pasados los cuales no se
r á n atendidas las que se presenten. 

Gusendos de los Oteros, 18 de Fe
brero de 1935.—El Alcalde, Feliciano 
Pastrana. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villavidel 

A las diez de la m a ñ a n a del d ía 
tres de Marzo p róx imo , se ce lebra rá 
la subasta para la ejecución de la 
obra de casa-vivienda por cuenta del 
pueblo de Vi l lav ide l . 

La subasta t endrá lugar en la casa 
de consejo de Vi l lav ide l . 

Vi l lavidel , a 17 de Febrero de 1935. 
— E l Presidente, Enrique Pastrana. 

N.0 120.—5 ptas. 

Junta vecinal de Sahechores 
Aprabadas las bases que regui^ 

las condiciones económicas a 
han de ajustarse los licitadores 
aspiren a la con t ra t ac ión de \ ^ 
obras de cons t rucc ión de un loCai 
destinado a Escuela, en té rmino efe 
este pueblo, se hace púb l i co por 
dio del presente anuncio: 

1. ° Que las proposiciones de con. 
trata, se h a r á n en pliego cerrado y 
debidamente reintegrado, por mj 
plazo de veinte días naturales a COQ. 
tar del de la fecha del presente 
anuncio y dirigidas al Presidente de 
la Junta vecinal de este pueblo: 

2. ° Los concusantes acompaña
r á n a su oferta a d e m á s de la cédula 
personal, el resguardo acreditativo 
de haber constituido en concepto de 
depósito, como garan t ía , en el Ban
co de España , el 5 por 100 del impor
te del tipo de subasta que se fija en 
doce m i l pesetas, de acuerdo con las 
condiciones que figuran en el pliego 
de condiciones que obra en poder de 
la Junta administrativa y que se ha
lla a disposic ión de los aspirantes a 
la subasta para su estudio. 

3. ° Se procederá por la Junta ad
ministrativa, o en su defecto poruña 
comis ión delegada de aquella, ala 
apertura de los pliegos de proposi
ciones a las veinticuatro horas si
guientes a la t e r m i n a c i ó n del plazo 
d é l o s veinte d ías seña lados para el 
concurso. 

4. a Las obras es ta rán terminadas 
el primer día de Agosto del corrien
te a ñ o y los modelos de proposición 
se a jus ta rán al siguiente. 

D , vecino de , según cédula 
personal que a c o m p a ñ a , se compi"0' 
mete a ejecutar las obras de cons-
t ruc ión de la Escuela en la canti
dad de , (en letra) pesetas con su
jec ión al proyecto y pliego de con
diciones aprobado por la Junta ad
ministrativa de Sahechores y cu}0* 
t é rminos y prescripciones acepta6 
proponente en todas sus partes. 

Sahechores de Rueda, 13 de Feb'"6' 
ro de 1935.—El Alcalde-Preside^' 
Aureliano F e r n á n d e z . 

N.0 114.—27 pta8-

Junta vrcinal de San Martin de 
Aprobado el presupuesto ordi ^ 

r io de esta Junta para el ejercid 
1935, queda expuesto al públic0 
espacio de quince d ías en el do01 
l io del presidente que suscrib6' 



3 
te los cuales puede ser examina

do y presentarse reclamaciones con-
^ el mismo en dicho plazo y los 

ince días siguientes ante el i lustr í -
Sr. Delegado de Hacienda. 

n Martín de Torres, 13 de Febre-
de 1935.=E1 Presidente, Blas 

Manjón 

junta vecinal de Mdnzaneda 
Formado por esta Junta, el pro

yecto de presupuesto municipal or
dinario para el a ñ o corriente, queda 
al público por t é r m i n o de ocho d ías 
para oír reclamaciones. 

Manzaneda, 15 Febrero de 1935.= 
El Presidente, Gaspar Rodr íguez , 

MMOQ de jDstícía 

Por lo que se refiere a la Sección 
de matrimonios no queda vestigio 
del cuaderno n ú m . 10 que debiera 
comenzar en 20 de Octubre de 1924 
y terminar en 22 de Septiembre de 
1932. 

En cuanto a la Sección de defun
ciones, ha desaparecido el cuaderno 
n ú m . 19 que debiera comprender 
inscripciones desde 23 de Marzo de 
1933 hasta 23 de A b r i l de 1930. 

En conformidad con el Decreto de 
12 de Enero de 1876 y disposiciones 
concordantes, he acordado conceder 
un plazo de sesenta días , a todos los 
ciudadanos obligados conforme a la 
ley de Registro para inscribir los ac
tos civiles que deban constar en el 

ignora su domici l io , así como tam
bién a todas aquellas personas que 
pudieran tener cualquier derecho 
real sobre la misma finca, convo
cándose igualmente a las personas 
ignoradas que se crean perjudica
das con la inscr ipc ión solicitada, 
para que en el t é r m i n o de ciento 
ochenta d ías a contar desde la p r i 
mera inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
en el n ú m e r o correspondiente al 27 
de Noviembre de 1934, comparezcan 
ante este Juzgado de primera instan
cia, sito eu la calle Cervantes n ú m e 
ro diez, haciendo uso de su derecho 
si les conviniere. Se hace constar 
que la ú l t ima inscr ipc ión de la finca 

Registro de la v i l la de Alcazarén, que j antedicha, que aparece en el Regis-

Juzgado de primera instancia de 
Olmedo 

Don Eugenio Tarragato y Contreras, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de la v i l l a de Olmedo y | legación en la vi l la de Alcazarén, con 
de su partido jud ic ia l , Delegado los documentos oportunos. 

fué objeto de incendio, cuyo plazo 
empeza rá a contarse cinco d ías des
pués de la pub l i cac ión de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, debién
dose dir igi r las instancias a esta Be

cado el nueve de los corrientes, en 
funciones de esta Delegación, visita 

tro de la propiedad de León, es a fa
vor de D. Lisandro Alonso Ibáñez, 
para pago de su haber materno con 
cuyo fin se le adjudica entre otros 
bienes según escritura de ap robac ión 
de inventario, divis ión y adjudica
ción de los bienes que fueron de doña 
Barbara Ibañez, otorgada en esta 
Ciudad el 15 de Febrero de 1877, ante 
el Notario D. Heliodoro de las V a l l i 
nas, siendo dicha inscr ipc ión de fe
cha 9 de Mayo de 1877. Igualmente 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez | se hace públ ico que esta es la segun
de primera instancia de León y su da inserción qne del presente edicto 

Dado en Olmedo a 11 de Febrero 
de 1935.— Eugenio Tarragato.—El 
Auxiliar-Secretario, Teodoro J iménez 

especial para la reconst i tución del 
Registro c iv i l de Alcazarén , nom
brado con fecha diez y seis de 
Enero úl t imo, por Orden del M i 
nisterio de Justicia a propuesta de I Juzgado de primera instancia de León 
la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado. 
Hago saber: Que habiendo verifi- partido 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita a instancia del Procura-

hace en el 
rancia. 

extraordinaria al Registro c i v i l de la ' dor D. Luis F e r n á n d e z Rey en repre-A1? 
villa de Alcazarén, ha resultado de 
la misma lo siguiente: 

Que respecto de la Sección de Na
cimientos, no queda vestigio de un 
cuaderno n ú m . nueve que debiera 
comenzar en ocho de A b r i l de m i l 
ochocientos ochenta y cinco y ter
minar en trece de A b r i l del mismo 
año, y qUe el cuaderno n ú m . diez y 
siete se encuentra inuti l izado faltan
do ias inscripciones desde veint iséis 
oe Julio de m i l novecientos cuatro 
oasta once de A b r i l de m i l novecien-
os ocho, y que asimismo desapare

j o el cuaderno n ú m . diez y ocho 
^Ue debiera comprender las inscrip-
ta09nes desde 11 de A b r i l de 1908 has-

-« de Octubre de 1911, como tam-
i n n . e l cuaderno n ú m . 21 con las 
tiP^KPC10nes a Partir de 30 de Sep-
^ b r e de 1918 a 1.° de Mar/o de 

.habiendo quedado carboniza
do enCiftadern0 nÚm- 23' comenzan-
lerm; . d e SePtiembre de 1921 y 

lnado en 23 de Mayo de 1925. 

sentac ión de D. José Ortiz Lóper^ 
mayor de edad y vecino de esta ciJ 
dad, expediente sobre in fo rmac ión^ 
de dominio de la siguiente finca: 

Una casa, sita en el casco de esta 
ciudad, en la calle Nueva o Reina 
Victoria, hoy García H e rn án d ez , se
ñ a l a d a con el n ú m e r o 8, cuya exten
sión superficial es de ocho metros 
de fachada por 9 de fondo. Linda: 
por la derecha a su entrada, con 
otra de herederos de Faustino Alón 
so Ibáñez; izquierda, otra de d o ñ a 
María Alonso Ibáñez y fondo, otra 
de herederos de D. Faustino Alonso 
Ibáñez; valorada en quince rail pe
setas. En tal expediente se dictó pro
videncia con fecha 21 de Noviembre 
del año ú l t imo , por la que se man
daba citar como se hace por el pre
sente edicto al vendedor de dicho 
inmueble D. Quint i l iano Alvarez A l -
varez, mayor de edad y vecino de 
Madrid, h a c i é n d o l e saber la preten
sión por este medio, toda vez que se 

BOLETÍN OFICIAL de 

m, a vent idós de Ene-
ecientos treinta y c in-

lesias.—El Secretario 
i n F e r n á n d e z . 
N.0 115.-35,50 pts. 

Juzgado municipal de Almanza 
Don Agustín Alonso Cuesta, Juez 

municipal de Almanza. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, penden autos de ejecu
ción de sentencia sobre pago de 
ochocientas noventa y tres pesetas 
con treinta y nueve cén t imos de p r in 
cipal y otras ciento veinticinco para 
interesés, gastos y costas, a instan
cia de D. Blas García Reguera, con
tra D. Cruz Agenjo, mayor de edad, 
carretero y vecino de la v i l la de Cea, 
hoy en periodo de ejecución de sen
tencia y a instancia de la parte ac-
tora y por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a púb l i ca y p r i 
mera subasta, por t é r m i n o de veinte 
d ías , los bienes inmuebles de la pro
piedad del ejecutado que a continua
c i ó n se expresan: 



Una casa, en cons t rucc ión , sita en 
la vi l la de Cea, partido de S a h a g ú n 
y calle de San Mart in, no consta m á s 
que de una planta, sin habitaciones 
de n ingún género a causa de no estar 
terminada de edificar, dicha obra 
solo consta de cuatro paredes, con 
su techado, cubierta con teja, l inda: 
de frente, con campo; derecha, calle 
de San Mart ín; izquierda, con re
guero; espalda, con Cesárea Rodr í 
guez o con corral de la casa; tasada 
en cuatro m i l pesetas. 

La subasta t endrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el d ía 
diez y ocho de Marzo p róx imo y 
hora de las catorce, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la subas
ta, los licitadores h a b r á n de consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del ava lúo 
del mueble. 

2. a No será admitida postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasac ión . 

3. a Los rematantes h a b r á n de 
conformarse con la ad jud icac ión o 
la escritura de venta que se otorgue 
a su favor, por no haberse presenta
do los ' t í tulos de propiedad n i supli
do ]a falta de ellos. 

Almanza a trece de Fe-
^nil novecientos treinta y 

uez, Agustín Alonso.— 
io, Daniel García. 

N.0 113.-28,50 pts. 

& f Cédula de requerimiento 
E i Sr. Juez de ins t rucc ión de esse 

Requisitorias 
D o n Marcelino Barreras Pereira, 

Juez de ins t rucc ión de la v i l l a y 
partido de Quiroga (Lugo). 
Por la presente requisitoria y como 

comprendidos en el n ú m . 1.° del ar
t ículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento cr imina l , se l lama, cita y 
emplaza a Gerardo Granja Carrete y 
Evaristo García Núñez, vecinos que 
fueron del pueblo de Busmayor, par
tido de Villafranca del Bierzo (León), 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el t é r m i n o de diez días , com
parezcan ante este Juzgado a cons
tituirse en pr is ión, notificarles el 
auto de procesamiento, recibirles de
c la rac ión indagatoria en sumario 
n ú m . 40 de 1934, por lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no compa
recen les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, dec l a rándo
les rebeldes. 

A l mismo tiempo ruego y encago a 
todas las autoridades de cualquier 
orden, procedan a la busca y captura 
de dichos procesados, pon iéndo les a 
m i d isposic ión en el Depósito muni 
cipal de esta v i l la . 

Dado en Quiroga a 9 de 
de 1935.—Marcelino Barr 
Secretario, José Taboada. 

Arias Isidro, ignorándose el segun
do apellido, así como las d e m á s cir
cunstancias del mismo, domicil iado 
ú l t i m a m e n t e en esta vi l la , procesado 

partido ha acordado en el expedien- en causa n ú m . 6 de orden en el a ñ o 
de exacción de costas procedente del ¡ actual, por estafa, comparece rá ante 
sumario n ú m . 67 de 1932 que se si
guió por hurto de mieses, contra 
Marcial F e r n á n d e z Mañanes , se ex
pida la presente que se inser tará en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a fin de que sir
va de requerimiento a dicho penado 
cuyo paradero se ignora, para que 
en el t é rmino de cinco días , haga 
efectivas en este Juzgado trescientas 
ochenta y ocho pesetas ochenta y 
nueve cént imos , costas a que fué 
condenado, m á s otras cien pesetas 
que se calculan para costas posterio
res; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se procederá por la vía de 
apremio contra los bienes que le 
fueron embargados. 

Valencia de Don Juan, 8 de Febre
ro de 1935.—El Secretario, Lice^x^ 
do, José Santiago. 

este Juzgado en t é r m i n o de diez días, 
a ser indagado y constituirse en p r i 
sión que le fué decretada en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, será declarado re
belde y le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
13 de Febrero de 1935.—Antonio 
Ruiz.—El Secretario, Avelino Fer
n á n d e z . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

E l día 16 del actual se extravió de 
las inmediaciones del mercado del 
ganado de esta ciudad, una vaca de 
leche, blanca y negra, holandesa. 

^ $Heño es Perfecto Monje, y vive 
de la Sal, n ú m . 6, León. 

N.0 117.-3,00 pts. 

Central Eléctrica 
de Tapia de la Rivera 

DON ANTONIO ALVAREZ 
Tarifas aplicables a E l Otero, Viñaya 

y Selga 
Ptaŝ  

L á m p a r a de 10 vatios, al mes 1,25. 

Tarifas aplicables a Benllera, Villa. 
podambre y Formigones 

Ptas. 

L á m p a r a de 10 vatios, al mes, 1,5o 

Tarifas aplicables a Tapia y Rioseco 

Ptas-
L á m p a r a de 10 vatios, al mes, 1,20 
En estos precios están incluidos 

los impuestos. 

DON A N T O N I O MARTÍN SANTOS, 
Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente in

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctr icas de 2 de Diciembre 
^ ^933, resultan autorizadas las añ

ares tarifas. 
para que conste, a los efectos de 
icidad reglamentarios, extiendo 

p.esente en León, a 18 de Febrero 
ae m i l novecientos treinta y cinco. 

N.0 112.-14,00 ptas. 

Presa de Nuestra Señora de Haroe 
Se convoca a todos los partícipes 

usuarios de las aguas de la presa de 
Nuestra Señora de Marne, a Junta ge
neral ordinaria para el día 3 de Mar' 
zo y hora de las dos de la tarde, en 
la casa del Consejo de Marne, para 
el examen del p a d r ó n general, elec
ción de Presidente, un Síndico, ^ 
Jurado y suplentes y Depositario, í 

•tículo ^ todo cuanto previene el ar 
de 1 Ordenanzas/ 

ace púb l i co por in£ 
, para general con' 
interesados, 

de Febrero de 1935-
Fél ix Rodríguez. 

Núm. 118.-8. ptas-

Imp. de la 
L E O N 

Dipu tac ión 
1935 

provi^ 


